
 
 
Santiago de Cali, septiembre ocho (8) de dos mil veintidós (2.022)  

 

Auto sustanciación. 501 

 

MAGISTRADO PONENTE: VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
REPARACION DIRECTA 

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2010-00682-00 

DEMANDANTE:  
LUIS ARTURO LOAIZA GUTIERREZ Y OTROS 

jmnarvaez38@hotmail.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

 

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado en 

providencia del 17 de junio de 2022
1

, que CONFIRMÓ lo dispuesto por esta corporación en 

la sentencia del 30 de junio de 2015
2

 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

Sin condena en costas 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co 

en donde se puede verificar su autenticidad 

 

                                                           
1 Ver folio 299 a 305 del cuaderno ppal 
2 Ver folio 235 a 248 del cuaderno ppal 
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